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J{onora6[e Concejo (j)eCi6erante de San Isidro

San Isidro, 9 de septiembre de 2020

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: La paralización desde el 28 de agosto del servicio ferroviario del tren Mitre

ramal Retiro-Tigre-Capilla del Señol" debido a los asentamientos ilegales en los

terrenos adyacentes de la estación Vil;toria, partido de San Fernando, y;

CONSIDERANDO:

Que el domingo 23 de agosto trece familias tomaron un terreno ubicado en las

adyacencias de la estación de Victoria donde convergen los convoyes de las terminales

Tigre y Capilla del Señor;

Que el gremio La Fraternidad, el sindicato de conductores de trenes, anunció en sus

redes sociales "que a partir de las 00.00 horas del dia viernes 28 de agosto los servicios de

trenes entre RetirolTigre/Capilla del Sellor se paralizarán" para "protección a la integridad

fisica de los trabajadores y la seguridad del material e infraestructura en riesgo";

Que el 26 de agosto la emprEsa Trenes Argentinos se presentó ante la justicia

federal de San Isidro pidiendo el desalojo y la restitución del predio;

Que, según trascendió, la presentación brinda pruebas de que se trata de una acción

premeditada, en virtud de la venta de esos terrenos a través de las redes sociales;

Que la ocupación de tales terrenos afectará la operación del mantenimiento del

servicio en el futuro, dado que ahi se realiza el mantenimiento de los trenes y de las vías, y

el predio ocupado es una zona operativa donde las formaciones recogen maquinaria e

insumos pesados para abastecer el resto de la red ferroviaria del tren Mitre. AIIi están los
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talleres, hay depósitos "de herramientas como el torno bajo piso para mantener las ruedas

que se desgastan y acopio de materiales donde yacen piedras, durmientes, tolvas, barras

metálicas.

Que la interrupción del servicio está impidiendo un servicio público que afecta la

posibilidad de trasladarse a la gente y, en algunos casos, compromete el cumplimiento de

las tareas de los trabajadores esenciales, personal de salud y del cuidado, que no cuentan

con otro medio de transporte;

Que, a pesar del impacto social de semejante situación, recién el 7 de septiembre

último la titular del Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal Nro 1 de San Isidro se

hizo presente en el predio para constata¡' los hechos:

Que la gravedad de esta circunstancia requiere una decisión más célere y

determinada por parte de los poderes públicos a fin de desalojar y restituir esos terrenos a

Trenes Argentinos;

Por todo lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta la preocupación por

la paralización desde el día 28 de agosto del servicio público ferroviario del Tren Mitre ramal

Retiro - Tigre - Capilla del Señor y espera una urgente actuación por parte de las

autoridades públicas competentes.

sasco
- PRESIDE TE .
Il00uE CAMBIA 811" .Ji)RO
--'~DMIfWn'E'OEiA ••ISrD«O'

hla 'nt, Feldtllleftn
CONCEJAL

ILOIltlE e•• y•••• ~. pOI 8A1 IIIDIIO_ _ .••.•-v

Man él~ella Nazer
¡ PRESIDENTE

Bt.Óau!C1lfl~ por SIn 1-7---'~-



Jo
EOIIETARlO

DBl\lillIIIIE Dl! ""'RO

HONORABlE CONCEJO
DELIBERANTE DE SAN ISIDRO


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

